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Cúntfijo de jádmírtíííracíd».* Acuerdos tomAdos por ©1 mismo durante el 
mes pasado.“'SeBión del día »0 de Mayo de 191»,

¿fecrííorí * Personal,—Besultado nel décim ooctavo sorteo ds amortí- 
aaGÍón de Cédulas garantizadas por el Canal de Isabel 11̂  celebrado ©o 
el d ía de lioy.

Atí.minxsr.riición y ñüíplotnciéni Nùmero de concesiones rigentes en 31 de 
Mayo de 1913.^ Re su metí de los expedientes de abono y tranemieidu de 
agua, resueltos en la segunda qninoetia del mismo.—Estado com parativo 
con la prim era quincena de M ayo ù ltimo.

—Caja-taifaáurut,: Balanoe de recibos en la  segunda quin­
cena de Mayo de 1913.—lieaumen de las operaciones realizadas en la mis* 
ma quincena,

Virsccíón Técnica: Relación de los trabajos ejeonbadoe en la segunda 
quincena de Mayo de 1918.—Cantidad de agua pasada por las almenaras 
en la  misma quincena. '

¿fubutsíaít y concumoft: Subasta para el arriendo do los molinos harine­
ros llamados de tE l V illa r » ^término de Kob ledilio  de la  Jara )y  de ^Cer- 
vera» (térm ino de Cervera de BuLtrago) y p liego de condiciones para la 
mihxaa,

Anuncios oflcíatee: Anuncio de extrav io  de resguardo do anticipo.

CONSEJO D E ADM INISTRACIÓN
Acuerdos tom ados por ol m ismo duraute el mes pasado.

Sesión del día 30 de Mayo de 1913,

1. " Conceder un voto de gracia á los Sres. Comisario 
Eegio é Ingeniero Director por el celo y acierto de su ges­
tión en sus respectivas esferas, cuyo resultado eoiista en la 
Memoria últimamente publicada,

2. " (¿uedar enterado de las actas de recepción definiti­
va de ias obi'as de ios trozos 1.", 2,®, ü,“ y 5.“ del Canal 
transversal, contratadas con el Sr. Retuerta y de las del 
depósito elevado, contratadas con la Sociedad «Catalana 
general de Crédito».

3. “ Delegar en el Sr. Vocal D. Antonio Fiera, para que 
asista á la recepción provisional de las obras de las gale­
rías para ias arterias de la distribución elevada, corres­
pondientes A las secciones segunda y tercera del proyecto 
general de aquéllas, y  que ha llevado á efecto por contrata 
la Sociedad «Fomento de Obras y Construcciones»,

4. “ Informar favorablemente la autorización solicitada 
por la Sociedad «Hidráulicíi Santillana», para cruzar te­
rrenos del Canal, en la calle de Aluiansa, con una tubería 
de suministro do aguas, con sujeción A las prescripciones 
propuestas en su inlorme por nuestra Dirección facul­
tativa.

5. “ Someter á la aprobación de la Superioridad el acta 
de precios contradictorios de los elementos que no figura­
ban en el proyecto, que sirvió de base á la adjudicación 
4 la Sociedad «Industria Eléctrica», dei concurso de sumi­
nistro de maquinaria elevatoria para el abastecimiento de 
la zona alta de esta Corte.

t).'’ Aprobar la cuenta de honorarios de D. Francisco 
Iturralde, perito de la administración en la expropiación 
de los molinos de «Cervera» y  «Ei Villar», importante 
1.388*53 pesetas.

7.° Elevar al Ministerio el proyecto especial de termi- 
QAoióa del depósito inferior del cuarto trozo del Canal

transversal, redactado por nuestro servicio técnico, en 
cumplimiento de la Real orden de 19 de Febrero último, A 
fin de obtener la autorización necesaria para poder ejecu­
tar las obras que comprende, por el sistema de adminis­
tración.

8.'’ Devolver la fianza constituida por Doña Nieves Cre- 
mades, en garantía del contrato del destajo núm, 1 de 
construcción del camino de servicio del Canal transversal, 
por haberse cumplido por el destajista, D, Antonio Colomi- 
na, todas las obligaciones derivadas de dicho contrato.

S.“ Informar el proyecto de urbanización en la zona de 
los depósitos, evacuando la consulta previa,formulada por 
la Comisión permanente del Consejo de Estado, en el sen­
tido de que por parte de esta Delegación no hay inconve­
niente en que se comprenda en la urbanización proyectada 
ei terreno que actualmente ocupa el primer depósito, en­
tendiéndose que, si llegara el caso, se cumplirán para la 
expropiación de los terrenos del Canal A que el proyecto 
afecte las formalidades y  requisitos establecidos en ia le­
gislación vigente.

10. Autorizar la ejecución, coa cargo al presupuesto 
extraordinario de obras para tos quinquenios de 1908 
á 1917, dei proyecto de embalse en Fuentes Viejas y Ca­
nal de enlace, entre aquél y el de El Villar, y  que por la 
Comisaria Regia se abran los créditos correspondientes, á 
medida que lo vayan permitiendo los fondos disponibles 
para este fin.

11. Informar la instancia del Sr. Inspector Vicepresi­
dente, sobre modificación del art. 27 del reglamento orgá­
nico, manifestando que el Consejo la considera fundada y 
cree procedente que se atienda á la misma, en la forma 
que la Superioridad estime oportuno, dentro de la reforma 
general de dicho reglamento que reiteradamente pe ha so­
licitado.

12. Pasar á informe del Letrado Asesor, con los nuevos 
antecedentes facilitados por el Servicio técnico, la propues­
ta de la Dirección para evitar los perjuicios del desagüe 
de la Hidráulica Santillana próximo á un grupo de tajeas 
de este Canal.

13. Manifestar que el Consejo, salvando su opinión con­
traria y sus temores de que la resolución dictada esté en 
contradicción con la ley Orgánica de esta Delegación y 
tenga graves consecuencias para su gestión económica, se 
halla dispuesto, en obediencia debida A las tres Reales ór­
denes dictadas por el Ministerio de Fomento, A verificar el 
pago por la Caja especial de esta Administración de la cer­
tificación de obras ejecutadas por el contratista de la cu­
bierta y pilares del tercer depósito, Sr. Ribera, en el mes 
de Marzo de 1905, A cuyo efecto es indispensable que se nos 
habilite de los fondos correspondientes ó se nos designen 
concretamente los que hayan de destinarse A esta atención.

14. Disponer que por el Servicio técnico se redacte el 
Oportuno presupuesto, para llevar A electo la demolición 
de la cubierta y pilares del tercer depósito correspondien­
tes A la contrata del Sr, Ribera y  entrega al contratista de 
la madera, herramíeutas y útiles de su propiedad, cumpU- 
meutando lo dispuesto eu la Real orden de 13 de Mayo úi' 
timo.
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15. Celebrar el día 16 del próximo mes de Junio el de- 
ciinooctavo sor-teo de auioríizacióti de las Cédulas del em­
préstito; abrir el 1,® de Julio siguiente el pago de! euoón 
núm. 2*2 do los'tíiulps en circulación, y proveer al Banco 
de España de los fondos correspondientes á dicha amorti­
zación é intereses,

16. Aprobar la distribución de fondos para el próximo
mes de Junio, sin perjuicio de que por 3a Comisaría Regia 
pueda ampliarse para cualquier atención urgente é impre­
vista. ,

17. Aprobar el Balance de comprobación en 30 de Abril 
do 1913, presentado por el Sr. Vocal encargado de al Alta 
Inspección de la Contabilidad, así como las Cuentas de 
ingresos y gastos rendidas en dicho mes por la Comisaría 
Regia.

SECRETARÍA
PERSONAL

Por Reales ordenes de fecha 6 del actual, ha sido tras­
ladado á la Secretaría del Ministerio de Fomento, el Ofl- 
cial primero de Administración civil, contable de la Caja- 
Pagaduría de este Canal D. Rafael Troyano y  Mellado, 
habiéndole sustituido, el de igual categoría, D. Pío García 
Satiz de la Secretaría del Ministerio.

Por Real orden de fecha 6 del actual, ha sido trasladado 
á ia Secretarla del Ministerio de Fomento, el Oñcial quinto 
de Administración de la Secretaría de este Canal, D, Vic­
toriano Peláez y González.

Por Real orden de fecha 3i del pasado Mayo, ha sido 
jubilado el Oficial cuarto de Administración afecto a! ser­
vicio de Administración y  Explotación de este Canal, Don 
Gregorio Grijalba Fernández.

Resultado de l déc liuooctavo  sorteo  de am ortizac ión  de Cédulas ga ra n llt id a s  
por e l Canal de Isabel I I ,  celebrado en el d ía de hoy.

Madrid 16 de Junio de 1913.—El Secretario del Consejo 
de Administración, Enrique Latre,

ADM INISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓ N
¿húmero de concesiones vigentes en3 í de Mayo de Í9í3,

TOTAL
SISTEMA Interior. Aoeqnias. ZD 31 ÜITD Zc 31

1913. da 1912

Contador................ 9.48 i 289 9.770 8.902
Aforo anual............ 929 677 1.606 1.699
Aforo mensual........ 12 167 179 1Ó8
Caño libre.............. 1.366 9 1.375 1.722

T otales...... 11.788 1.142 12.930 12.481

Resumen de los expedientes de abona y de transm isión  de propiedad de agua 
de e.sta Canal, resueltos por e l Exemo. Sr. Com isarlo R eglo , durante 
¡a  segunda quincena de H a yo  de 1913. '

OONOKSIONKS AUTORIZADAS T CADUCADAS EN LA SEGUNDA 
qU IN O E N A DB MATO

CONCESIONES NU EVAS

Contadores interior..............................................   53
Aforo anual id......................................................  3
Aforo mensual id ............................  ............ . ■ - 3
Caño libre id ........................................................  »

Total..............................  59

Contadores interior...............................................  »
Aforo anual id ...............................   I
Aforo mensual id ...................     17
Caño libre id ............  ........................................  »

Total................    18

CONCESIONES CADUCADAS

NÚMERO 
i> 1»

ttlH i|iii riNtHDaii 
III liria.

num eración

de los
Cédulas amorbisadae.

NÚMERO 
D IM

bilii bti ripraiilli 
III utili.

NUMERACIÓN 

de las
Cédalas a me rtizadaa.

162 1.611 á 20 688 6.871 á 80
188 1.S7Ì 80 755 7,541 50
436 4.351- 60 773 7,721 30
483 4.821 30 783 7,821 30
494 4.931 40 922 9.211 20
506 5.051 60 943 ■ 9.421 30
511 5.101 10 956 9.551 60
619 5.181 90 967 9,661 70

■ 572 5.711 20 977 9.761 70
586 5.851 60 1.011 lO . lO l 10
616 6.161 70 1.036 10.351 60

' 630 6.291 300 1.056 10.551 60

Contadores interior.......  .................   18
Aforo anual id ......................................   8
Aforo mensual id................................       »
Caño libre id .................  .....................................  14

Total.............    40

Contadores interior...............................................  »
Aforo anual id ............................................. .... . 2
Aforo mensual id ..................................     1
Caño libre........................................   1

Total..............................  4

TRANSFERENOIAS d e  l á m i n a s  DE AGUA EN PROPIEDAD AD- 
TO R IZ A D A 8 D URANTE LA SEGUNDA QUINCENA DE M ATO

DE 1913.

CONCEPTO DE LA TRANSMISIÓN
SÚKBSO

le tTlitmltloiiit.

3
Por extravío................................................... 3
Por compraventa............................................ 2

T ota l ............................................ 8

Estado comparativo con la primera quincena de Mayo 
de m 3 .

SISTEMA

coNcesioiixí viGHtim

lUlMTí gieiijiu{i(i.iZd 19 
de 1913.

Zd 31 JlsfD 
de 1913.

Contador................. 9.735 9.770 35 e
Aforo anual.......... 1.612 1,606 ' » 6
Aforo mensual........ 160 179 19 >
Caño libre............ 1.390 1.375 i» 15

T otales....... 12.897 12.930 54 21
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INTERVENCIÓN-CA JA-PAGADURÍA

Balance de reciDos de consumo de agua durante la segunda quincena de Mayo de 1913.

G A  l  i O O  r > A  ̂ V A

txisniicu entrada rOTAU CeUHU-C I IHUEJíM BAJAS DEVUELTO aiKTiüDii Ÿimm larALES

CLASE DE RECIBOS O In t e r io r - diriitiili l̂íKini. d «l C a r g o « fftJA
iorAiiu li qïïlmm.

per
racdlIcQciones.

por
cabio Udabld̂.

É4 flIfM
«e llB di li iDíntm. d e  la  d a t a

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Peinetas. Pôüûtas, Pesetas. Peíiútaa.

l>el i iA to r to r .

Por caño libre............. 6.540^35 6.540*35 671*75 5.868*60 6.540*35
Por aforo anual........... 9.655‘ lo 457*22 10.112*37 837*85 4.385*51 127-75 4.761*26 10.112*37
Por aforo mensual....... 4tl’2‘74 21*98 484*72 113*15 » 9 371-57 484*72
Por contadores............ 520.311*70 8.701*08 529.012-83 127.670*47 11.989*04 104*40 389.248*92 529.012*83

l> e  fiooq itiiiH ,

Por caño libre........... . 425*20 9 425*20 » » 425*20 425*20
Por aforo a n u a l . 10.941*22 68*98 11 01U'20 401‘ 12 » » 10.609*08 11,010*20
Por aforo mensual....... 3.3«.3‘74 205*23 3.588-97 475*89 » t 3.113*08 3.588*97
Por contadores............ Iti.202-30 16 202-30 114*13 9 9 16,088*17 16.202 30

T o t a  r.rea....... 537.922*45 9.654*49 .577 .376*94 129.612*61 17.046*30 232-15 430.485*88 577.376 94

RESUMEN COMPARADO CON IGUAL QUINCENA DEL AÑO ANTERIOR 

Importe total de los recibos entrados en Caja........................................

PeaetaA.
MíVZ

Peaetaa,

577.376*94
17.278-45

424,876*25
5.972*79A deducir por los retirados v devueltos...............................

Importe líquido de los recibos puestos al eobro........................................ 560,098*49
129.612*61

418.903*46
106.791*15Idem de los cobrados durante ía quincena...................  ,. .

Importe de los que están por cobrar..............

i-íecaudación total por consumo de agua desde l.° de Enero de 1913... .

Diferencia en más en 1913............................

430,485*88 312.112*31

1,00-2.065*72 928.791*15

73.274*57

Hesumun de his ojierac.hnes realizadas por la Caja^l^aga- 
duria, durante la segunda quincena de Mago.

IN G R E S O S

P A G O S

A fon dad  disponibles:

Ano 1913. AAo t912

A  Cu|idu8 dispoiiible,s:
Peietit. Fiiatit.

RzisbeneLaB eu Caja en 16 de Mayo de R>1S........ 180.028*31 718.5S9‘4L

Heoauduoíóu porngua:

Contadores del in te r io r- ............... . ..................
A foro anual del id . . , ...........................................

1*27 666*07 
Ï 1Ü-10 
IIS ‘15

105,335m 
150‘Sá 
47'45

Oontadorea de acequias,.........  .................. IU ‘13 06T14
Aforo anual de íd .... ................................... 401'12 15056
Aforo mensual de Id.. . . . . . . . ......................... . 475-68 400‘6S
Recargos por tnfraccioiies y m ultas............... 683 61 7‘üO

Eeoíimlauión por obras y variOB;

Obran de particu lares,. ........................................ 9.516̂ 01 0.103'09 
6 5S3'75 
1.896'10Alquileres do conta d o re »,. ...................

Expedido contra la  cuenta de crédito abierta
a,987‘Ü0

en ol Banoo do España para bocaza de riego.. 1 11.681*62
Cédulas garantizadas por el Canal de Isabel I I .  
SuBcripcionea al BuLfíTiN O ficiA i, i>&Li C anal

3,500 46,000

DK IsABKL 11 ........................... g

. T o t a lKíi.......... .... , ,., 336 115'6̂ 891,721*62

Á  fondos on depósito;

Existencias en 15 do Mavo de 1ÍHR................ 524.553*51
8,U8'9d

477.737U0
1Í.62PÍUOonBignadaa en lit soguñiitt qaiuoeiiti do Mayo.

T o tale s ............................ 662,07*2*16 187,282*01

Con al preBupnflsto ordinario:
Persnn:\l admÍTiistrfltivi'>___ _
^Latiflria] del »o fv ic io  de id .................• ....... ...
Su-^cripcíoiiGd..................i .................................................
M obíMario............................... .................. .
Comisaría Uegia y Consejo do Adm iiiistracióii. 
Expíotaeidn........... ........ . - .......... .........
PersioTJH 1 faciiltatrivo.,- *, *.............. * . . -------* ** -

al erial del servicio de id » ................................
Estm iios............................................................. ..
Conservación y reparnció ii....... .

Con cargo al prestipnofito extraordinario 
para obraos en el quinquenio de J906 á 191'̂
{'laistos genera les—De expropiaciones, indem­

nización eii? y dc^slindes,............*.............. .
ldeiii<--Da esitudioe y replanteos......... »****,,
Idem, -  De inspección. ,
Obras por Adm inistración, — Galería del ba­

rrio de la  Prosperidad...............*.................
Idem , — G alería de la  zona baja de M adrid .. 
Idem .—Ro í de distribución del barrio do Sa­

la m anca -. ........ . ........... .
Idem .—EdiGoío para maquinaria e le va to r ia .,% 
IdBm,—Aislamient-^ general de B u iira go . . . . . .
Idem .—Canal tran sversa l........ .................. .
Obrna por contrata,—Canal transversal ítrozo 4.“j ........................................................................
Idem .—Galería de la  zona baja de M adrid ,.,

AñD 1913, 

Pâîetas.

m55S‘34
6C*í)2
5

50
1.0U‘Q3

11.79d lt> 
lUriO 

d'óO 
27.535*05

Año 1912.

pŝ eti«.

S9O0'n
50‘51

1011'66 
Í.Slb*¿3 
l.liÍ240 

123'70

21.671*79

Con cargo a l presupuesto extraordinario 
para gastos del empréstito;
Con cargo on la caenta de crédito abierta en el 

Banco do España para bocas de Hogo. 
Ingresado en oi Banco de España en la misma 

cuenta................................................................

Totalksí..., ......___ ..

i .  fondos eu depósito:
Devoluciones verifieadas en la sagundil quin­

cena de M ayo ................

TotalBíí,,

18 1,007'64
1.865 563'75

8-20 899

628*40
156̂ 77 457 æ

l,^G'7o 197.* æ
0.Û«3'Ô8 O,33Pd0

» Í.Í̂ :v¿‘dS
9.531*91 S 479*18

a 67.067̂ 60
28.274*58 45.117*21

i 11,691*62

* 500C

102.976*19 187.697*90

4.096̂ 41 7 654*31

1.996*41 7.654*91

o d

m à
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KninioH ifisp irijbltiii:
[uiport^ui los iii}Tt-0rtoH..................................
Idein loK

fixÍF(to»u:taa «n  Cajiv on 31 lí«  Múyo de 1913.

Fon fio*; en depi ,̂Hií,o:
Importrtii itis iiii'i'Osos....................... .
IiiOJD. loA íMtgod. ................................. .

RxiatencíaA on CajH en 91 de Mnyo de 1913

Aflo J9i3. 
PfiseUt.

8% Ufi‘62 
102 976‘ld

238 lfi5}-43

B32.672M6 
49SÍ3 4L

AAd 1912.

891 721'62 
l&7.’̂ 9F'y0

707.123*72

487 262‘01 
7 651 3L

B27.678 03 479.607*73

Estado comparativo de iogresoe y pagos desde 1.° ds Enero 
al 31 de Mayo de 1913.

Renmnente en 1.° de Knero para, obrtvn proyeo-
T.ndMS........ .......................................... .............

IntíiDííos por todos CQiiocplos Lnstii 81 do 
Mtiyü de lül J......... ............. .* .............................

Sumivn Io h í l lorosos................. *........................
Pü^oN do^de J.':̂  do lünci'o r 1 31 de Mayo do I9|8.

KxUtenr!ÍHNei>nHÍHeti31dH Mayo

Año igra.

g05 206‘95 

l.(mS7S*83

L̂ i4.aS0*T8 
l.B'iO 9JÌ-35

169 48

Ano 1912. 
Peastii,

854*088*80 
1,5'0.856* 02

Semanas del 16 al 31 de Mayo. 

PRIMERA SECCIÓN

2ü3̂ 0U*íS 
l.Ü'íii 8-̂ ldO

7u7 123*72

D IR E C C IÓ N _ T É C N IC A
/íeíctcífín dtí Ion trabajos ejecutados en el Orinal durante la 

segmidrt (jtihice'ua de M'njn de 19Í3) además de los or­
dinarios de entretenimiento, vigilancia, etc.

sito segando.—Manejo de ilaves y  compuei'tas y toma de 
alturas de agiia cada tres horas.— Barridos de paseos, des­
broce, riego de jmimelas por iimiolacióii, ídem de tiestos y 
Diaeizos con regadera,—Repaso de éerrainieiilos de los te­
rrenos del Canal con alambre de espinn ai lificial, — Repo­
niendo algunos pilarotes y recortado de ssios.—Saeatido 
agua, diariamente de i a casa de biiiircacida del depósito 
primero para i'iego de los jardines situados al Norte del 
citado depósito. X

, OBRAS NUEVAS POR AD M ISISTRAO IÓ N

Macizado de tierras de la zanja donde se lia colocado la 
tubería de 0'8.5 que enlaza eon la que parte de la zanja 
de aspiración y tei mítia en la galería de la calle de .Barita 
Engracia, en la red de la distribución elevada.—Termina­
ción del repletado de la tubería de 0'85,—Construcción de 
bovedilla entre la casa de móquinas y la zanja de ia tube­
ría de impulsión y construcción de! fuste de la chimenea 
para el grupo de vapor.—Colocación de una llave de 0*450 
metros en e! arranque de la tubería de 0‘fjó.—Colocación 
de bari'is dedobleT  y construcción de bovedillas,—Ha- 
eientín taladros en los machones del DcpÓMÍio elevado y co­
locación de barras de doble T  para el nuevo piso.

CASA D E  m a q u i n a s

Manejo de llaves de la zanja de aspiración,—Conserva- 
ción y vigilancia de bombas, nn itores y rienuls a pararos. — 
Colocación de tubería de díAmetro de O'oO y 0'55 metros, 
y de una llave de 0*45 en la zanja de itiipulsión.

OBRAS POR CO NTRATA

Montaje de una caldera de vapor y  bomba y tubos de 
aspiración.

TERCERA SECCIÓN

PREMER TROZO

Limpieza y  ensanelie de cuatracientos metros lineales 
de cuiietns y paseos en los kilómetros 7 y 8 del eauiino — 
Cava y  roza en el vivero del Pontón.—Apertura de 600 
metros lineales de cuneta en el kilómetro 76 del camino de 
servicio.—Coniposiuras y arreglos en la fragua de Tórre­
la gn na. -líeparaniimes en la casilla del Toro,-Idem  en el 
kilómetro 1̂3 del Canal, poniendo impostas en varios sitios. 
Ensanche, roza y arreglo de trescientos ti iez y ’ ocho me­
tros lineales de cunetas y paseos en el kilómetro 7 del ca­
mino dei Villa!',—Trabajos de conservación de las obras 
de Bnitrago,—Cava y roza en el vivero del Jardinillo.— 
Apertura (ie 640mi tros lineales de cuneta en los kilóme­
tros 77 y 78 del camino de servicio.—Rejuntado del acue­
ducto de Valmayor, y enlucidos en el exterior del kiló­
metro ,‘i6 del Canal.—Porte de cuatro metros cúbicos de 
piedra para mampostería A la casa de Torrelaguna.

SEGUNDO TROZO

Extracción, corte y desbaste de piedras para postes 
lieetométi icos coa destino a! camino de servicio.—Conser­
vación del vivero de «La Sima».— Reparaciones (retundi­
do y rejuntado) en ios paramentos de un descubierto de 
ladrillo en el kilómetro 71 del Canal,—Conservación del 
vivero de «Los Pinos». —Exiraeción, corte, desbaste labra 
y  colocación de un sillar en la compuerta del desagüe 
do la casa de entrada del sifón de) Guadalix, colocación de 
dos gra]ias en dicho sillar y de dos cerraderos en otras 
tantas chapas de ventilación del Canal,

SEGUNDA SECCIÓN

CONSERVACIÓN

Vigilancia de los depósitos primero, segundo y  tercero. 
Limpieza diaria de las galerías y muro divisorio del depó-

A cequ ias,—Servicio de aguas y  vigilancia en las tres 
acequias,— Repasado de los pilarotes, de las alambradas y 
las casillas en las del Norte y Este.

D istrit ución.—Se hicieron diez y ocho tomas, de 0 02; 
cuatro, de 0 04; siete llaves, de 0*02.— Dos ntturas de tubo, 
de 0 10 y una, de0'12, en las calles del Marqués deUrquí- 
jo, 27 y Bauta Ana, 19; ídem en ta calle de Lagasca, 6.— 
l.evantada la tubería, d e0 ‘ l5 del Ijarrio del Clmfero, en ia 
calle de Doña Maria de GuzmAn (tubería del Canal),— Re- 
prelados dos enchufes de tubería general en ¡as calles de 
Alcalá, 140 y paseo de los Pontones, 5 (tuberia del Ayunta­
miento).—Arreglo de cinco caílerías de la toma de la linea 
en las calles de Sagasta, 29; Apodacn, 4; Castellana, 4; La­
toneros, 7 y carretera de Caraba neh el (solar).— Condena­
das nueve tomas A petición, en Bravo Murillo, 28; carrera 
de San .Jerónimo, 44; Francisco, esquina A .Azcona (Guinda­
lera); Fiori ti a, 10; Amparo, 9", Val verde, 87; plaza de Bil­
bao, 7; Lagasca, 40, y Hermosilla, esquina A Castellò.— 
Rectifleación de condena en VelAzquez, 50 y Sagasta, 24. 
Ampliación de toma en la Puerta del Sol, 4.— Machacado ei 
plomo por rotura en las calles de Luis Cabrera (colegio); 
General ZuVnla, 14, y  General Martínez Campos, 21.—Idem 
de la fuente en Ave María, 34, y Encomienda, 10,—Arre­
glo de llave de paso en ia plaza de los Ministerios, I,— 
Limpieza de registros en varias calles,—Fíliniciones pen­
dientes A la ñaca en Santa Ana, 21, y plaza de la More­
ría, 6.—Idem A la alcantarilla en Olmo, 9, y Marqués de 
Urquijo, 12 y 17. —Varias roturas en fuentes y particula­
res.—Cortes de agua en varias calles para servicios muni­
cipales,—Recorrido de galerías,—Transporte de material 
al almacén.—Arreglo de 190 bocas de riego.—Condena­
das, 39,—Avisos 229. '

Explotación.—Contadores comprobados, 589.—Aforos 
hechos, 68.—Reconocimiento de lincas, 82.
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Estado demostrativo de la cantidad de agua que ha pasado por las almenaras 

que se expresan, durante la segunda quincena de Mayo de -1313.

METROS CÚBICOS EN VEINTICUATRO HORAS

DÍAS
Las Cuevas. Slfdn de Malácuara. Las Mimbraras.

16........ » I7B.501*000 i73.noo*coo
17........ !» 176..ó0,j‘000 173.0OO-OU0
IB ....... T> 178-500‘ÜUÜ 173.000*000
19........ » 178..óÜ0'000 173.000* 000
20........ » 178.500*000 n.'j.oDO'Ooo
•Ai........ » 178.50u‘000 173.000*000
22........ S 178 .500*000 173,000*000
23........ 9 178.500*000 173.000*000
24........ > 178.500*000 173,000*000
25........ 178.500*000 173.000 000
26........ » Î78.500 000 173 000 000
27........ » 178.500*000 173.000*000
28........ ] 78.500*000 173.000*000
29........ » 178.500*000 173.000 0*00
30...... 17H.500 000 ]73,OÜO'000
31........ » 178.500*000 173.ÜÜ0‘0U0

T o t a l . 9 2.856 000*000 2.763 000*000

PérdidA ta tu i., 

Pérdida dÍA<riaT

2.853.000‘K)0 - 2,768.000̂ 000 =  38,000*000

=  æ.000'000
16

=  5,d00'000

Cantidad de agua que ha pasado por las alm enaras que se expresan, 
en la segunda quincena de Mayo de 1913.

SEGUNDO TROZO

METROS CÚBICOS EN VEINTlOUAiRO HORAS

D ÍA S
Relaarta.

mu DEL BIDD.UL 

Vatdamafailas.

mPIÉS DIL BtIt.IlL 

Obispo.

16.......... 167 300*000 ]63.5CO ‘0OO 159.900*000
1 7 .......... 167.300*000 163..500*000 163.500-000
1 8 .......... 167 300*000 163.500*000 163.5CX)*000
19.......... 167.300*000 165.400*000 163.,500*000
2 0 .......... 167.300*000 165.400*000 163.500*000
21______ 167.300*000 165.400*000 163.500*000
2 2 .......... 167.300*000 165.400*000 163.500*000
2 3 .......... 167.300*000 165.400*000 163.500*000
2 4 .......... 167..300*000 165.400*000 163.500*000
25.......... 167.300*000 165.400*000 163.500*000
26.......... 167,300*000 165.400*000 163..500*000
27.......... 167.300*000 165.400*000 161.700*000
28.......... 167.300*000 165.400*000 163 50b*000
29.......... 167.300*000 165.400*000 163.500*000
30.......... 107.300*000 165.400*000 163.500*000
31.......... 167,300*000 165.400*000 158.100*000

T o t a l . 2.676.800*000 2.640,700*000 2 605.200*000

+
+

35.500'000

Pérdida outre al- 
motiaraH oousO'
ciit ivKB ............ BO.IOO'OOO

P é rd id a  m o d ia
d ia ria ............. . íá.956*S350 -j- 2.21-37Ô0

P é rd  id a  totrtl y 71.600
Euodia d ia r ia .. .  }.S7A.S(4l(iD — MÜé.íDI'ÜifO =  7U0m m — 1-476

Nota. Se han vertido aguas el día 31 por la casa de 
fondo del sifón del Bodonal para el engrase del mismo.

SU BA STA S Y CONCURSOS
SUBASTA PA R A  EL ARRIENDO DE LOS MOLINOS H A R IK B IÎ08  

l l a m a d o s  d e  aE L VILLAR® (l 'É llM IN O  DE ROBLEDILLO 

DE LA j a r a )  T  d e  «CERVEKA® (TÉRM INO DE CERVERA 

DE BU ITRAG ü ),

El nana! de isahel II, oelebraril en ía Casa del Canal 
en Ton elagmia, el día lü de .Julio dei eon ieiite año, íV las 
dore de la mañana, subasta pública para la adjudicación 
del an-ieiuio de los molinos harineros llamados de »El Vi­
llar» (término de Eobledillo de la Jara) y de *Cervera» 
(término de Cervera de Biiitrago), situados en el rio Lozo- 
ya y propiedad del Canal de Isabel II,

El̂  pliego de condiciones que ha de regir en el arriendo, 
estará de manifiesto para conoeimietito del público en las 
oficinas del Canal de Isabel II, en Madrid y  en la casa del 
Canal en Torrelaguna.

La subasta versará sobre la cantidad anual que ha de 
pagar el único arrendatario por e¡ arriendo simultáneo de 
ambos molinos.

E! tipo mínimo que sirve de base á la subasta, será de 
de quinientas (.500) pesetas.

Se présentâtán las tiroposiciones en pliegos cerrados, 
exteiiftidas en pape! sellado de la clase undécima y con su­
jeción ai íidjiiiito modelo.

Se acompañará ai mismo el resguardo que acredite ha­
ber eotistiiuiiio en la Caja de! Canal de Isahel II ó en la 
auxiliar de Torrelaguna, la cantidad de ciento (100) pese­
tas en concepto de depósito previo para tomar parte en la 
subasta.

Se admitirán las proposiciones en la Secretaría del Ca­
nal de Isabel II, Alai cón, 7, ó en la casa de Torrelaguna, 
desde la publicación de este anuncio hasta el día 5 de Ju­
lio, á lus trece, y se dará recibo de los documentos presen­
tados.

En el acto de la subasta se hará la adjudicación provi­
sional a! lupjor postor. Si hubiese dos ó más proposiciones 
mejores iguaies, se cotuiiiuni'á la subasta por pujas á la 
llana, durante quince (15) minutos. Si comiiiuase habiendo 
igualdad, se tesolveiá la adjudicación por sorteo.

La adjudicación definitiva la hará el Consejo de Admi­
nistración del Canal de Isabel II y le será notificada al 
adjudicatario.

El adjudicatario quedará obligado á firmar el corres­
pondiente contrato de arriendo, dentro del término de trein­
ta días contados, á partir de la fecha en que se le notifique 
la adjudicación definitiva, previo pago de los derechos de 
inserción del anuncio en la Gaceta de MadHd.

Antes de la firma del contrato de arriendo deberá el 
adjudicatario consignar como fianza en la Caja general de 
Depósitos, la cantidad de quinietitas (500) pesetas.

Si el adjiidieatai io hubiese dejado transcurrir el plazo 
señalado en los dos párrafos antei iores sin cumplir lo que 
en ellos se previene, se entenderá anulada la adjudicación 
con pérdida del depósito provisional,

Madrid 13 de Junio do I9l3.—El Comisario Regio, An­
drés Mellado.

Modelo de proposición.

D- N. N .... , vecino de..... , con cédula pesonaí de la
clase...... expedida con el núm......enterado del anuncio
publicado por el Consejo de Administración del Canal de
Isabel n , en la O aceta de Madrid de.....Junio de Í913, y
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju­
dicación en subasta pública de) arriendo de los molinos de 
*EI Villar» de «Cervera», se compromete á ser arrenda­
tario de dichos molinos con sujeción á las expresadas con­
diciones que acepta en todas sus partes por la cantidad 
do.....1 (aquí en letra la cantidad anual que se comprome­
te á pagar por el arriendo).

(Fecha y firma del proponente.)

à



6é b o l e t ín  o f ic ia l  d e l  c a n a l  d e  ISABEL II

P L IE G O  D E  C O N D IC IO N E S

qu6 ha de re g ir  (n  e l con tra to  de arriando de los m olinos harineros lla ­
m ados (16 * E l  V l l .a r »  (téru iln o  de Robledillo  de la  J a ra ) y de « C e r v e r a »  
(té rm in o  de Cervera de B u lira g o ), s im ados en el r io  L o s o ja  y propiedad 

del C a ia l de Isabel II. '

1* El arriendo comprende el aprovechninienOo de la 
fuerza hidráulica de ambos molinos y el de los ediHeíos y 
terrenos anejos á cada uno de ellos. También comprende 
el aproveclmmiento de los produetos de la poda de arbo- 
lado%iempre que ios Arboles no resulten perjudicados

2 “■ El an iuiido sen'i por cuatro a&os, á contar desde la 
feclia de la firma de este contrato.

3 * No 9G pcnoiiG íil ari'endfttArio subarrendar lo aiieii- 
dado en todo ni en parte sin el consentimiento del Consejo 
de Administración del Canal.

4 El arrendatario estará obligado a conservar en buen 
estado las instalaciones hidráulicas, edificios y arbolado.

La entrega de los molinos al arrendatario, se hará me­
diante inventario que suscribirá éste y quedará mudo al
presente contrato. , . , . , -

5T En enalquier momento del plazo del arriendo, el 
Cousejo de Administración del Canal de Isabel II podrá 
darlo por terminado V proceder, incluso al deshaucio, me­
diante aviso al arrendatario, notificado con un mes de anti­
cipación y sin que dicho arrendatario tenga deteclio á in- 
demnizarióu alguna.

6 “ El arrendatario podrá utilizar en ambos molinos el 
agua del río Lozoya, pero ese caudal de agua aprovechable 
reviste un carácter meramente precario, reservándose el 
Canal de Isabel II la facultad de disponer en todo momento 
á BU- arbitrio de la totalidad del agua del no Lozoya, ya 
valiéndose de sus instalaciones actuales ó de las que pueda 
establecerse, sin derecho por parte del arrendatario á re­
clamar indemnización alguna. , » j  i t

Pagará el arrendatario por cada año de los cuatio
porque se hace el arriendo, la cantidad de.,. ^  . ■ ■. • ■

8,  ̂ El pago se hará eii Torrelaguna al Ayudante en­
cargado de la linea ó á quien le sustituya en el cargo. El 
pago de cada anualidad deberá efectuarse el día 1. de Ju­
lio respectivo.

9T El retraso en el pago por más de treinta días, dará 
lugar á la rescisión del contrato, sin que por eso quede 
eximido el arrendatario del pago de la cantidad que adeude 
al Canal.

10. Serán de cuenta del arrendatario todos los gastos 
que ocasionare su morosidad en el pago ó el no cumpli­
miento (le alguna de las condiciones del arriendo.

11, El arrendatario depositará en la Caja general de
Depíisitos, antes de firmar el contrato y en concepto de 
fianza, la cantidad de quinientas (.000) pesetas. Dicha fianza 
le será devuelta a! terminarse ó rescindirse el contrato, 
siempre que se hubiesen cumplido por el arrendatario las 
cláusulas del arriendo, .

1-2. El arrendatario no podrá realizar obra alguna sin 
la autorización de la Comisaria Regia del Canal.

Las mejoras que realizase el arrendatario quedarán a 
beneficio del Canal al terminarse ó rescindirse el contrato 
excepto los aparatos ó mobiliario que, perteneciendo al 
arrendatario, sean susceptibles de separarse sin causar 
perjuicio á las demás instalaciones y  edificios,

13. En todas las cuestiones que surjan entre el Canal y 
el arrendatario con ocasión ó por consecuencia de lo pac­
tado, el anendatario queda obligado á someterse A la deoi- 
siún de la Coniisapía Regia y Consejo de Administración del 
Canal de Isabel II, dentro déla jurisdieción administrativa, 
á la que desde ahora se somete el arrendatario con renun­
cia de su fuero propio.

ANUNCIOS OFICIALES
Dada cuenta por D. Joaquín Álberdi, del extravio de 

un resguardo de anticipo de 50 pesetas, de 9 de Septiembre 
de 1910, para responder del eonsumo de agua para la tien­
da y restaurant de la calle de Las 'rorres, núm. 4, expe­
diente de Contador 35.805, se anuncia al pábli<;o para la 
entrega, de quien lo tenga en su poder, eu las Oficinas del 
Canal de Isabel II, Alarcón, 7; pues, pasados treinta días, 
á contar de la fecha de este anuncio, quedará nulo y  sin 
efecto, expidiéndose otro al interesado en su equivalencia.

Madrid lO de Junio de 1913.—El Comisario Regio, An­
drés Mellado.

Boletín  o fic ia l del Canal de Isabe
PRECIOS DE SUSCRIPCION

CIO*Espafia, 011 año. . . . . . . .  3
Extranjero, id . . . . . . . . . .  4 ídem.

Punto de suscripción.-Oficiiias del Canal de
Isabel II, ÁlarcOn, 7. .

I m p r e n t a  I z L n n l c l p a l ,


